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A LA PLAZA NÚM. _______ DE LA SECCIÓN CIVIL DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE ________
Ejecución de títulos judiciales _________
 
A LA PLAZA NÚM. ____ DE LA SECCIÓN CIVIL DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE ___________
 
_________, con CIF núm. ______, en nombre propio, con domicilio a efectos de notificaciones en ___________, CP ___________ de __________, ante el Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO: 
Que en fecha _______ he sido notificada de la Diligencia de Ordenación de fecha ________ que ordena el lanzamiento para el próximo _______, sin que hasta la fecha se hayan ofrecido alternativas residenciales dignas por parte de las Administraciones Públicas competentes, motivo por el cual realizo las siguientes MANIFESTACIONES: 
PRIMERA. PERSISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE SUSPENDER EL LANZAMIENTO A PESAR DE LA CAÍDA DE LA MORATORIA DE DESAHUCIOS
Que a pesar de la caída de la moratoria de desahucios de colectivos vulnerables que recogían los artículos 1 y 1 bis del RDL 11/2020, no desaparece la obligación de los Juzgados de asegurar que las Administraciones Públicas cumplen con su obligación de ofrecer alternativas residenciales dignas a personas y unidades familiares en riesgo de exclusión residencial antes de que se produzca el realojo, como condición necesaria para el mismo. 
Ello se desprende de la normativa internacional, estatal y autonómica, así como la jurisprudencia internacional y estatal que prevén la necesidad de que las Administraciones Públicas ofrezcan alternativas residenciales dignas a personas y unidades familiares en riesgo de exclusión residencial antes de que se produzca el realojo, así como que los Juzgados y Tribunales aseguren ex ante la existencia de dichas medidas sociales.  
En concreto, el artículo 441.5 de la LEC establece que la Administraciones Públicas competentes deberán: 
presentar al Juzgado propuesta de alternativa de vivienda digna en alquiler social a proporcionar por la Administración competente para ello y propuesta de medidas de atención inmediata a adoptar igualmente por la Administración competente, así como de las posibles ayudas económicas y subvenciones de las que pueda ser beneficiaria la parte demandada.
Se adjunta como Documento núm. 1 un compendio de normativa y jurisprudencia internacional, estatal y autonómica que prevén dicha garantía, elaborada por el centro de derechos humanos Observatori DESCA. 
SEGUNDA. SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL CONOCIDA POR PARTE DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMPETENTES Y EL JUZGADO
Que tanto las Administraciones Públicas competentes como el presente Juzgado son conocedores de la situación de vulnerabilidad de la parte demandada, tal y como se desprende del informe de vulnerabilidad que se adjunta como Documento núm. 2. 
[Aportar informe de vulnerabilidad y otros documentos y explicar en qué consiste la situación de la vulnerabilidad – situación laboral, falta de alternativas residenciales, ingresos económicos, enfermedades, discapacidades, situaciones de violencia de género y/o discriminación, etc. En caso de que no se cuente con el informe de vulnerabilidad de servicios sociales, se deberá solicitar que el Juzgado oficie a servicios sociales para que lo emita conforme al artículo 441.5 de la LEC] 
TERCERA. DESVIRTUACIÓN DE LA PRESUNCIÓN JUDICIAL DE EXISTENCIA DE MEDIDAS DIGNAS DE REALOJO
La ejecución de desalojos, sean civiles, penales o administrativos, que implican la pérdida de la vivienda de colectivos vulnerables se produce sobre la presunción judicial de que la existencia de obligaciones de las administraciones públicas para disponer de recursos públicos para atender estas situaciones - como mesas de emergencia, servicios sociales u otros organismos públicos, comporta el efectivo realojo efectivo de las familias y personas afectadas por el lanzamiento.
Sin embargo, el informe ‘Impacto de la moratoria de desahucios 2021-2023’ (Observatorio DESCA, 2024) analiza las medidas que se ofrecen desde servicios sociales en los casos de desahucios parados por la moratoria: solo un 3% de los casos serían a través de viviendas de protección oficial, y solo un 2% a través de recursos temporales[footnoteRef:1]. [1:  Observatori DESCA (2024), ‘Impacto de la moratoria de desahucios 2021-2023’ https://observatoridesc.org/sites/default/files/publication/files/a9_informe_1.pdf ] 

[Escoger según municipio de residencia. En caso de que sea otro distinto, completar con información disponible, sea oficial, o bien sea de medios de comunicación]
(BARCELONA) En el caso de Barcelona, el nombre de adjudicaciones de la mesa de emergencia no se corresponde con el número de personas inscritas, ni con el número total de lanzamientos practicados, tal y como se muestra en la siguiente tabla:  
	Tabla 1. Correspondencia entre número de desahucios y actuación de la mesa de valoración de situaciones de emergencias económicas y sociales de Barcelona [footnoteRef:2]  [2:  Taula d’elaboració pròpia amb dades del Consell General del Poder Judicial i el Consorci d’Habitatge de Barcelona. ] 


	Año
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024
	2025

	Núm. lanzamientos ejecutados 
	1.028
	1.755
	1.531
	1.255
	1.331
	1.373

	Núm. expedientes de la mesa de valoración[footnoteRef:3] [3:  El nombre d’expedients varia d’un mes a un altre, pel que s’ha agafat la mitjana. ] 

	660
	652
	738
	763
	727
	766

	Núm. expedientes con vivienda adjudicada
	154
	228
	265
	192
	175
	133

	Porcentaje de viviendas adjudicadas respecto el número de expedientes de la mesa (%)
	23,3
	34,9
	35,9
	25,1
	24,07
	17,3

	Porcentaje de viviendas adjudicadas respecto el total de lanzamientos ejecutados (%)
	2,2
	1,9
	2,7
	1,9
	2,5
	1,2


Además, es importante que, en septiembre del 2025, la propia Sindicatura de Greuges de Barcelona ya instó al Ayuntamiento de Barcelona ha garantizar los estándares mínimos de habitabilidad y de dignidad, y garantizar una mayor aportación de recursos para dar respuestas a todas las necesidades residenciales de la población más vulnerable[footnoteRef:4].  [4:  https://www.sindicaturabarcelona.cat/wp-content/uploads/20250614-INF-Allotjaments.pdf ] 

Sin embargo, en enero del 2026 informó que no disponía de más plazas del Servicio de Alojamiento Temporal Urgente, motivo por el cual queda entredicho incluso la posibilidad de adoptar las medidas más urgentes para evitar situaciones de sinhogarismo[footnoteRef:5].  [5:  https://elpais.com/espana/catalunya/2026-01-24/barcelona-comunica-a-sus-servicios-sociales-no-hay-mas-plazas-en-pensiones-para-familias-que-pierden-la-vivienda.html ] 


(BADALONA) En el caso de Badalona, el nombre de adjudicaciones de la mesa de emergencia no se corresponde con el número de personas inscritas, ni con el número total de lanzamientos practicados, tal y como se muestra en la siguiente tabla:  
	Taula 1. Correspondencia entre número de desahucios y actuación de la mesa de valoración de situaciones de emergencias económicas y sociales de Badalona [footnoteRef:6]  [6:  Taula d’elaboració pròpia amb dades del Consell General del Poder Judicial i informació obtinguda a través de les peticions d’informació pública a l’Ajuntament de Badalona. Aquesta administració no va facilitar les dades dels exercicis anteriors al 2025. ] 


	Año
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024
	2025

	Núm. lanzamientos ejecutados 
	214
	262
	204
	312
	272
	280

	Núm. expedientes de la mesa de valoración
	
	
	
	
	
	87

	Núm. expedientes con vivienda adjudicada
	
	
	
	
	
	7

	Porcentaje de viviendas adjudicadas respecto el número de expedientes de la mesa (%)
	
	
	
	
	
	8,0

	Porcentaje de viviendas adjudicadas respecto el total de lanzamientos ejecutados (%)
	
	
	
	
	
	2,5



En este sentido, es ilustrativo el caso del antiguo instituto B9 de Badalona, en que más de 400 personas fueron desalojadas por el Ayuntamiento de Badalona sin establecer ningún tipo de medidas para el realojamiento digno de las mismas[footnoteRef:7], lo que ha llevado a la Fiscalía provincial ha abrir una investigación por la posible comisión de distintos delitos[footnoteRef:8]. Asimismo, este consistorio ha devuelto a la Generalitat de Cataluña hasta 112.350€ en los ejercicios 2023 y 2024 destinados a sufragar los gastos de acoger a personas en situación de sinhogarismo[footnoteRef:9].  [7:  https://elpais.com/espana/catalunya/2025-12-28/badalona-y-el-desalojo-del-b9-un-ensayo-de-lo-que-supone-senalar-al-migrante-pobre.html ]  [8:  https://www.rtve.es/noticias/20260123/fiscalia-investiga-a-albiol-por-macrodesalojo-del-edificio-b9-badalona-dejo-a-400-personas-calle/16907138.shtml ]  [9:  https://www.eldiario.es/catalunya/albiol-devuelve-cuarta-parte-fondos-govern-atender-personas-hogar_1_12912720.html ] 

El caso de la familia de Omar Ayaou es uno de los más recientes en explicitar la falta de protección del Ayuntamiento de Badalona en casos de desahucios. Con una enfermedad neurodegenerativa, Servicios Sociales no actuó para aportar informes de vulnerabilidad en el proceso judicial, y tan solo derivó durante una noche al CUESB de Barcelona, sin proporcionar ninguna otra ayuda[footnoteRef:10].  [10:  https://directa.cat/sis-mesos-desnonats-de-badalona-i-una-malaltia-que-ha-empitjorat-mes-que-en-anys/ ] 

(HOSPITALET DE LLOBREGAT) En el caso de Hospitalet de Llobregat, el nombre de adjudicaciones de la mesa de emergencia no se corresponde con el número de personas inscritas, ni con el número total de lanzamientos practicados, tal y como se muestra en la siguiente tabla:  
	Tabla 1. Correspondencia entre número de desahucios y actuación de la mesa de valoración de situaciones de emergencias económicas y sociales de Hospitalet de Llobregat[footnoteRef:11] [11:  Taula d’elaboració pròpia amb dades del Consell General del Poder Judicial i  la información aportada per part de l’Ajnutament de l’Hospitalet en resposta a una petició d’informació pública. ] 


	Año
	2022
	2023
	2024
	2025[footnoteRef:12] [12:  Les dades del 2025 són parcials, falten les de l’últim trimestre. ] 


	Núm. de lanzamientos ejecutados
	389
	257
	402
	275

	Núm. expedientes de la mesa de valoración
	56
	92
	12
	

	Núm. expedientes con vivienda adjudicada
	15
	15
	1
	4

	Porcentaje de viviendas adjudicadas respecto el número de expedientes de la mesa (%)
	26,7
	16
	8,3
	

	Porcentaje de viviendas adjudicadas respecto el total de lanzamientos ejecutados (%)
	3,8
	6,2
	0,24
	1,4



En este sentido, el caso de la familia de Younes Oucharaa, su mujer y sus tres hijos menores de edad es uno de los ejemplos que demuestra este incumplimiento estructural. La única alternativa que se ofreció a la familia pasaba por separar a la familia[footnoteRef:13], lo cual es contrario al derecho a la intimidad familiar (artículo 18.1 CE), tal y como ha establecido, entre otros, el propio Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas[footnoteRef:14], por lo que la familia tuvo que acceder a una infravivienda para evitar la situación de sinhogarismo.  [13:  https://www.elperiodico.com/es/sociedad/20250630/vida-garaje-familia-tres-hijos-hospitalet-llobregat-vivienda-cataluna-118551146 ]  [14:  Comité DESC, Maribel Viviana López Albán c. España; Mohamed Ben Djazia, Naouel Bellili c. España. ] 

Existe constancia de más casos en que, a pesar de la existencia de menores, no se han ofrecido alternativas residenciales dignas a la familia[footnoteRef:15].  [15:  https://www.elperiodico.com/es/barcelona/hospitalet/20221005/desahucio-hospitalet-termina-menor-8-anos-en-la-calle-dos-detenidos-76885579 y https://pahbarcelona.org/hoy-el-ayuntamiento-de-hospitalet-ha-dejado-en-la-calle-a-khadija-y-sus-hijas-en-plena-pandemia/ ] 

(PARTE GENERAL PARA TODOS) Por todo ello, se ha desvirtuado la presunción de existencia de recursos públicos suficientes para realojar de manera efectiva a las personas que se encuentran en un proceso de desahucio, sin que las administraciones públicas competentes hayan informado sobre medidas concretas para evitar la situación de sinhogarismo. 
CUARTA. DE LA FUNCIÓN TUITIVA DE LOS TRIBUNALES Y LA NECESIDAD DE CONSTATAR EX ANTE UNA ALTERNATIVA RESIDENCIAL POR PARTE DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
De la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en materia de procedimientos de desahucios que afectan a personas y unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad, se puede deducir una configuración de los Tribunales como órganos jurisdiccionales de garantías con funciones tuitivas de protección de las personas más vulnerables.
En este sentido, la sentencia del Tribunal Constitucional núm. 126/2024, de 21 de octubre de 2024, establece la necesidad de una motivación reforzada en supuestos de desahucios de menores. En la misma línea, las sentencias del Tribunal Constitucional núm. 113/2021, del 31 de mayo del 2021, y núm. 161/2021, del 4 de octubre del 2021 recogen que la inexistencia de motivos formales de oposición para supuestos de desalojo no pueden ser obstáculos para la motivación de los intereses en lugar: 
Un listado cerrado o tasado de oposición previsto en una norma procesal, que responde a unos fines legítimos muy concretos, no exime del deber de motivación reforzada que incumbe al órgano judicial cuando puede estar afectada la protección de los menores, de las personas con discapacidad y de las familias dispensada por la Constitución y los instrumentos normativos del derecho regional e internacional de derechos humanos suscritos por España.
Por tanto, en el presente caso, el Tribunal concluye que en las circunstancias concurrentes una respuesta como la dada por los órganos judiciales a la demandante de amparo, que se limita a constatar la inexistencia legal de una causa de oposición a la ejecución, que se fundamentaba en determinados aspectos sobrevenidos al procedimiento declarativo y se basaba en garantías constitucionales, como son las reconocidas en los arts. 39 y 49 CE y en derechos fundamentales reconocidos en instrumentos internacionales, vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) (STC núm. 113/2021).
Así pues, constitucionalmente los Tribunales se configuran como órganos jurisdiccionales de garantías con funciones tuitivas de protección de las personas más vulnerables, como las afectadas por el lanzamiento señalado en el presente procedimiento. 
Por esta razón, el Tribunal Supremo ha establecido la necesidad de comprobar ex ante la existencia de alternativas residenciales para aquellas familias vulnerables: 

El reconocimiento de estos derechos de los menores no es meramente declarativa, antes bien, obliga a los órganos jurisdiccionales a procurar su efectividad, y a tal fin las Administraciones cuentan con órganos específicos dedicados a la atención y tutela de los menores, siendo así que lo que ha de procurar el órgano judicial es que como consecuencia del desalojo no se genere una situación de desamparo a los menores, para lo cual es preciso la constatación ex ante de una alternativa o solución conforme con los intereses de los menores (Sentencia de la Sección 3ª de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo núm. 191/2021, de 12 de febrero de 2021).
Por todo ello, ante la falta de constancia de medidas de realojo dignas para la unidad familiar, el lanzamiento debe suspenderse hasta que las administraciones públicas competentes informen sobre las medidas concretas a ofrecer y el Juzgado pueda acreditar que estas cumplen con los estándares mínimos en materia de derechos humanos. 
Para ello, se solicita que se oficie de nuevo al órgano municipal correspondiente para que informe de forma detallada sobre las medidas que adoptará.  
QUINTA. DE LA NECESIDAD DE OFICIAR A LA GENERALITAT DE CATALUNYA EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO
la administración de la Generalitat de Cataluña tiene las competencias compartidas con la administración local en materia de vivienda, de forma que en el marco del presente procedimiento es indispensable que se la requiera para comparecer. 

De manera específica, el artículo 7.2 de la Ley 18/2007, de vivienda, establece que:

La Administración de la Generalitat, mediante el departamento competente en materia de vivienda, ejerce las competencias propias en este ámbito, fomenta la acción de los entes locales, coopera en el ejercicio de sus competencias y, en supuestos de inactividad o de incumplimiento, subroga el ejercicio de las facultades correspondientes de acuerdo con el que establece la legislación de régimen local. Todo esto lo hace sin perjuicio de las competencias que esta ley reconoce a otros departamentos de la Generalitat.

Así mismo, el artículo 8.3 de esta Ley también establece que: 

Los entes locales que, por su dimensión o por carencia de recursos, no puedan ejercer plenamente las competencias en materia de vivienda pueden solicitar a las administraciones de ámbito territorial superior la prestación de asistencia técnica, financiera y jurídica.
De acuerdo con el que establecen los artículos 7.2 y 8.3 de la Ley 18/2007, de vivienda, se desprende claramente que la Generalitat de Cataluña es una de las administraciones competentes en materia de vivienda, con la responsabilidad de garantizar el cumplimiento efectivo del derecho a la vivienda. 
Esta competencia incluye no solo el ejercicio directo de las funciones propias en este ámbito, sino también el deber de fomentar, coordinar y, si procede, subrogarse en las competencias de los entes locales en casos de inactividad o carencia de recursos. 
En consecuencia, la Generalitat tiene la obligación de asegurar que se den las garantías necesarias para el realojo de las personas afectadas por situaciones de desahucio o pérdida de la vivienda, velando así por el cumplimiento de los principios de protección social y de seguridad residencial que inspira la misma Ley 18/2007.
Así mismo, también se destaca que el artículo 441.5 de la LEC establece que en caso de que se produzca un desalojo de una finca que constituye el domicilio de la persona afectada, esta situación se tiene que comunicar de manera inmediata y de oficio por parte del Juzgado. Y, de manera concreta, se tiene que comunicar judicialmente la existencia del procedimiento a las administraciones autonómicas y locales. Por lo tanto, nuevamente se señala la necesidad de oficiar en la Generalitat de Cataluña porque sea parte en el presente procedimiento.
SEXTA. SOBRE EL CRITERIO DE PROPORCIONALIDAD Y LA POSIBILIDAD DE QUE LA PARTE DEMANDANTE RECLAME A LA ADMINISTRACIÓN POR LA SUSPENSIÓN DEL LANZAMIENTO
Que la suspensión del lanzamiento por parte de los Tribunales ante la falta de adopción de medidas de las Administraciones Públicas competentes se debe basar en un criterio de proporcionalidad vinculado, entre otros criterios, a la situación de vulnerabilidad de las personas afectadas y el tipo de tenedor que se trate. 
En este sentido, la suspensión puede generar daños en la parte demandante. Ahora bien, estos daños podrán ser reclamados en el correspondiente proceso de reclamación patrimonial a la administración pública correspondiente. 
SÉPTIMA. REVISIÓN DE LOS GARANTÍAS PROCESALES EN MATERIA DE DESAHUCIOS De UNIDADES DE CONVIVENCIA VULNERABLES
Que se solicita la revisión de las garantías procesales en materia de desahucios de familias vulnerables, en concreto, la suspensión del procedimiento por situación de vulnerabilidad prevista en el artículo 441.6 de la LEC, así como el trámite de conciliación o intermediación previa en caso de procedimientos que hubieran estado suspensos por la moratoria de desahucios del RDL 11/2020, tal y como se prevé a la Disposición transitoria tercera.
OCTAVA. SOBRE LA VULNERACIÓN DE DERECHOS EN CASO DE QUE NO SE SUSPENDA EL LANZAMIENTO
Que, en caso de no suspenderse el lanzamiento, se vulnerará, entre otros, el derecho a la igualdad de trato y no discriminación (art. 14 CE), el derecho a no sufrir trato inhumano o degradante (art. 15 CE), el derecho a la intimidad personal y familiar y la inviolabilidad del domicilio (art. 18 CE), y el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 CE). 

Por lo que se acaba de exponer,
AL JUZGADO SOLICITO tenga por presentado este escrito y los documentos que lo acompañan, lo admita y:
1.- Acuerde la suspensión inmediata del procedimiento en curso hasta que desde las Administraciones Públicas competentes se concreten las medidas para el realojamiento adecuado de la parte demandada. 
2.- De forma subsidiaria, se suspenda el procedimiento en virtud del artículo 704.1 de la LEC. 
3.- Realice la revisión de las garantías procesales en desahucios que afecten a unidades de convivencia vulnerables y, en caso de no haberse realizado, declare la nulidad del procedimiento y retrotraiga las actuaciones hasta el momento en que debieron producirse. 
ASIMISMO DIGO: Que en el supuesto de se considere que este escrito debe presentarse mediante abogado y procurador, me sea notificada resolución, y se suspenda el procedimiento a efectos de solicitud de Justicia Gratuita o presentación por letrado de oficio que me represente.
 
En ____________, en _______. 




Fdo. ___________
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